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Prórroga  emisión de comprobantes fiscales versión 4.0 
 
 

El 8 de junio de 2022 fue publicado en el portal de Internet de Servicio de Administración Tributaria 
(www.sat.gob.mx) el comunicado 029/2022, a través del cual se informa que el nuevo comprobante 
fiscal digital por Internet (CFDI) versión 4.0 será obligatorio a partir del 1° de enero de 2023. 
 
Mediante dicho comunicado, el SAT pide que las personas físicas y morales que al día de hoy ya emiten 
los CFDIs versión 4.0 continúen haciéndolo así “con la finalidad de socializar el uso de la misma”, y a 
quienes aún no utilizan dicha versión “se les invita” a que continúen con el proceso de transición 
durante el resto del año.  
 
Asimismo, se reitera que los contribuyentes no están obligados a entregar la Constancia de Situación 
Fiscal a sus empleadores o emisores de factura, ya que éstos pueden entregar directamente la 
información necesaria para la emisión de CFDIs sin la necesidad de entregar dicha constancia. 
 
El mencionado comunicado destaca que la emisión de la factura de nómina es independiente a la 
obligación laboral que tienen los empleadores de pagar sueldos y salarios de sus trabajadores, por lo 
que no entregar la constancia no es motivo de despedido ni de retención de pago. En este sentido, los 
empleadores que aún no emitan los CFDIs de nómina en su versión 4.0, podrán seguir emitiéndolos de 
la misma manera en que han venido haciéndolo al día de hoy.  
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Finalmente, se señala en el comunicado que en caso de requerir consultar u obtener la Constancia de 
Situación Fiscal, el SAT pone a disposición de todos los contribuyentes diversos medios para generarla 
vía remota (Portal del SAT, SAT Móvil y SAT ID) o se podrá acudir a una oficina para obtener dicha 
constancia sin necesidad de cita, debiendo llevar solamente una identificación oficial y su RFC 
completo. 
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Ciudad de México 
   Junio 2022 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 
respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que 
la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en 
cada caso particular. 
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